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JUEZ 
Lo que comunico a usted los fines de 
ley  previmiéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero judicial 

para futuras notificaciones. 

DA JORGE PALACIOS H. 

SECRETARIO 
hay un sello 
ay2013375 A.C 

A 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

Juicio Ordinano Na 780-99-D- 
Citación Judicial a Washington 

Eduardo Vargas, Representante de 

Cooperatva de Vmienda Nuestra 

Madre de la Merced. 

Extracto 
ACTOR: Manuel Ántomo Liga Mora- 

les 
DEMANDADO: Wastington Eduardo 
Vargas. Representante de la Coope- 

ratva Nuestra Madre de la Merced. 

Objeto. demanda la prescripción 

quisitva extraordinana de 
debi sie de terreno, ubicaud en laser - 

froquia de Llano Chico. en el Sector 

de la Cooperativa "Nuestra Madre de 
fa Merced” calle Munaldo y Pasaje 

“C” Lote No. 163, de una superficie 
de quinientos sesenta metros cua- 

drados, segun los linderos que cons- 
ta de la dernanda, y por poseer quin- 

ce años consecutivos, en forma libre 
sin que menoscabe rm posesión - 

Trámite: Ordinano. 

Cuantía: Es idetermnada y funda- 
menta la acción en los Articulos 2416 

y 2435 del Código Ciw.- 
Citaciones: Edificio Acuános Ohcina 

No. 26. 
Notificaciones.- Casillero Judicial No. 

338 del Dr. Gonzalo Aguinaga Zumá- 

rraga. 
PROVIDENCIA.- 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, Mayo 25 de 1999- Las 

08H0O0. 
Vistos: Avoco conocirmento de la 

presente causa por el sorteo de Ley 

terminados por la Ley, por lo que se 

la acepta a trámite ordinano. Citese 

la demanda y esta providencia a la 
Cooperativa de Vinenda Nuestra Se- 

ñora de la Merced, representada por 

el Sr. Washington Eduardo Vargas 

en el domialho señalado, para que 

dentro del término de quince días de 
titado con la demanda, conteste pro- 

poniendo las excepciones dilatonas y 

perentonas da que se creyera asistr- 
da bajo prevenciones de rebeldía. 

Tómese en cuenta la cuantía por w- 

determmada. la casilla judicial No. 
338 del Dr. Gonzalo Agumaga para 

tas notilicaciones a Manuel Antomo 

calde del Canton Quito y procurador 

Síndico Municipal Inscríbase la de- 
manda en el Registro de la Propie- 
dad del Cantón.- CITESE Y NOTIF!- 
QUESE.- - 

$) Dr Felipe Granda Aguilas. 

Juez 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CiViL DE PICHINCHA.- 
Quito, Noviembre 22 del año 2000.- 

Las 09h30.- 
Agréguese a los autos los escritos 

ton Vargas demandado en esta cau- 

€ 

  

Metropokitano de Qurto, para el efec- 
to, cíteseles en los lugares conoci- 

dos.- Agreguese al proceso los docu- 
mentos que se acompañan y ténga- 

se en cuenta el casillero judicial se- 
ñalado para sus notificaciones. La 

, presente copia de la 
credencial del Abogado que patroci- 

na la dernanda, debidamente actualt- 
zada, en el término de tres días. CP 

TESE Y NOTIFIQUESE.- F) Dr. Ma- 
no Ortiz Estrella, Juez. 

LO QUE COMUNICO A USTED PA- 

RA LOS FINES LEGALES CONSI- 

GUIENTES, PREVINIENDOLE DE 
LA OBLIGACION QUE TIENE DE 

SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL 
PARA SUS NOTIFICACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LALEY CER- 

TÍFICO.- 
Hay un sello 

ay2013972/A.C. 

eS 

  

s + ADELE 10. 

AL SR. TEOFILO VIRGILIO FALCO- 

NI OROZCO Y AL PUBLICO EN GE- 
NERAL, LE HAGO SABER LA Si- 

GUIENTE DEMANDA. 

ACTORA: NORMA CECILIA POZO 

ESTRELLA 
CITADO: TEOFILO VIRGILJO FAL- 
CONF OROZCO 

MENOR: ERIKA ISABEL FALCONI 

'O 

CAUSA: AUTORIZACION DE SALI- 

DA DEL PAÍS No. 0832 
TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA: 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA.- Quito, 14 de 

cdas que han sido las firmas y rúba- 
ca de la compareciente, de confarmi- 

dad con lo que dispone el Art. 86 del 
Código de Procedirmento Cant, par 

haber declarando la actora sobre el 
desconocimiento del padre de la me- 

nor FALCONI POZO ERIKA ISABEL, 
se dispone etar por la pri al Sr. 

TEOFILO VIRGILIO FALCON! 
OROZCO, mediante tres publicacio- 

nes que se harán en días distmtas. 

en uno de los dianos de mayor circu- 

lacion de la Providencia.- Si consta- 

dos vemte días a partr de la fecha de 
Ja ulbma publicación, no comparece 
señalando judicial o mandestando su 

consenteruento u oposicion a lo solt- 

citado, se concederá la autonzación 
de salida del País en su rebeldía.- 

dente, Or. Anibal Ramos, Vocal Mé- 
dico, Luc. Elena Saltos, Ab. Esteban 
Pantopa, El secretano. Lo que cito 
para los fines de Ley. 
Ab. Esteban P: 

SECRETARIO 

ún selo hay un 
ay2013971 A.C. 

  

Abogado Esteban Pantoja 
SECRETARIO JUDICIAL DEL TMP- 

2 
hay un sello 

¡9/8999/A.P 

LA SECRETARIA DEL PRIMER 
TRIBUNAL DE MENORES DE 

AL SEÑOR GIOVANNY ALFREDO 

CARRERA H. Y AL PUBLICO EN 

GENERAL: 
EXTRACTO. 

ACTORA: Fabiola Maria Torres Viz- 

caíno 
DEMANDADO: Giovanny Alfredo 

MENORES. Camera Torres Marlo 
Giovanny y Dayana Michele 
add Autorización de salida det 

RAMITE. Espeaal 

CUANTIA: Indeterminada 
JUEZ: PRIMER TRIBUNAL DE ME- 

NORES DE PICHINCHA . . 

PROVIDENCIA: 

TRIBUNAL DE MENORES PRIME-= “ pw8739"" * : > Ps 

RO DE PICHINCHA.- Quito, a 14 de 

febrero del 2001, las 08h30.- VIS- 

TOS.- Avocamos conocuruento de la 
presente causa en razón del sorteo 

menores Marión Giovanny y Dayana 

Mocheile Carrera Ti conforme lo 

afirma la compareciente bajo jura- 

mento, de conformidad a lo dispues- 

to en el artículo 3 det Código de 

Procedumento Cart se dispone 
el señor IOVANNY ALFREDO CA- 

ARERA H. sea mediante tres 

publicaciones en uno de los dianos 
de mayor circulación de la ciudad de 

Quito en días diferentes, adviriéndo- 
le sobre la obligación que tene de 
señalar casillero judicial y contestar a 

la dernanda dentro de los vente días 

subsiguientes a la úlbma publicación, 
y que en caso de no hacerlo el Tnbu- 

nal resolverá en rebeldía suya sobre 

la petición de salida del país solicta- 
da.- intervenga el Departamento de 

Servico Social de Menores a fin de 
que mvestgue e míorme a la Presi- 

dencia del Tnbunal.- Agréguese al 

Vetasco, Vocal Educadora. 

Lo que comunico para los fines de 

Ley. 
Atentamente 
Dr 

SECRETAR! TRIBUNAL, DE 
PRIMERO a 

un sello A 
19/9051/A.P. 

REMATES 

  

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVAL 

DE PICHINCHA 
Se pone en cor _ iento del público 

en general qu) 30, 20 de marzo 

Juzgado Vigésirio de lo Cin de Pi 

chuncha, desde las 14 hasta las 18 

horas, se llevará a cabo el remate del 
Ículo: 

El automotor antes descrito bene el 
siguiente detalla. parnila buena, te- 

cho bueno. capot bueno, puertas 
buenas, guardachoque postenor 
bueno, plumas en regular estado, 

llantas buenas, radio bueno, motor 

bueno. batena buena, calefacción 

buena. are acondicionado bueno, 
frenos buenos, dirección buena, 
transmisión buena, intenor tapizado 

gun el avalúo es de CINCO MIL. Que 

NIENTOS DOLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE NORTE AME- 

RICA. 

Lo que comuruoo al publico para los 
fines legales A . 

Se revibirá posturas desde aquellas 

que cubran las dos terceras partes 

ser este el pri- 
mer señalamiento. 

Lodo. Juan Germán Salvador V. 
Secretano del Juzgado Vigésimo de 

lo Civ de Pichincha. 

Hay firma y seño 

JUDICIAL 
e 
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AVISO DE REMATE 

Se pone en conocatmento del público 

en general que el día dos de Marzo 
del dos má uno, desde las catorce 
horas, hasta las dieciocho horas en 

la Secretaría del Juzgado Segundo 

do al de Pa se realzará 

ica Remate No. 49- 
99-F.CH. 

DEPOSITARIO JUDICIAL: Sí. HO- 
MERO CRIOLLO.- 

CARACTERISTICAS DEL Me 
Marca Chevrolet, Modelo: 

pe Tipo: Carroneta, Año e os 

lor rojo burdeos perlecente, Mol 
No. 42D1-578163, Serie: ear. 

do 

  

RDELE 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

  

  

Juez: Dr. Edgardo Lara Averos 

Cuantía: Indeterminada 
jefaux 
PROVIDENCIA: 

  

JUZGADO DECIMO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Citación Judicial: A Ligia Marlene Casco Villaroel 

EXTRACTO: 
Juicio: Verbal Sumano de Divorcio N* 1064/98 
Actor: Canos Alfonso Flor Cadena 
Demandada: Ligia Marlene Casco Villaroel 

Secretaria: Sra. Alicia Fárez Romero 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Santo Colorados, a 30 
las.10h20.- VISTOS.- Avoco conocimiento en la presente cau- 
sa en virtud del sorteo realizado. En lo principal, la demanda 
anterior es clara, precisa y reúne los requisitos de Ley.- En 
consecuencia es procedente el trámite de requisitos de Ley.- 
En consecuencia es procedente el trámite de juicio verbal su- 
mario de divorcio, por tanto cítese a la demandada conforme 
se solicita en el libelo inicial, a quien se le entregará la copia 
simple de ta demanda para los fines legales.- Citese a la Sra. 
Ligía Marlene Casco Villaroel, por la prensa mediante 3 publi- 
caciones mediante entre una y otra publicación 8 días hábile:.., 
por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación que 

se editan" en este Cantón Santo Domingo de los Colorados, 
así como también en el cantón Quito, provincia de Pichincha 
conforme lo establece tos Arts. 86 del Código de Procedimien- 

to Civil y 119 del Código Civil, ya que bajo juramento manifies$ 
ta el actor desconocer el domicilio de la demandada.- Con la 
insinuación hecha en el escrito inicial respecto al nombra- 
miento del menor Andrés Flor Casco, oígase a uno de los se- 
fiores Agentes Fiscales de lo Penal y Presidenta del 4to. Tri_| 
bunal de Menores de Pichincha.- Agréguese a los autos la do- 
cumentación adjunta.- Tómese en cuenta la casilla judicial se- 
falado por el actor y la autorización conterida a su detensor.- 
Citese y notifíquese. f) Dr. Edgardo Lara. 
Lo que comunico a Ud. para los fines legales, previa 
la demandada fa obligación que tiene de señalar der casita judi- 
cial para las notificaciones posteriores. 

mr 

de octubre de 1998; 

iniéndole a   

brazos, dos plumas, dos moquetas, 

os, una gata y una llave de 

tuercas, control de alarma. 
El vehículo objeto del avalúo se hall 

EES ($. 12.000). 

se encuentra en las bo- 
os del ABN AMRO BANK 

Se recibirán posturas desde aquellas 
que cubran las dos terceras partes 

del avalúo por tratarse del primer se- 

ñalarmento.- Certfico. 
JUAN H, GALLARDO O. 

nes muebles e mmuebles, cuyas ca- 
racterísticas son las siguentes. 

BIEN INMUEBLE: 
Se encuentra ubicada en el sector 

urbano norte de ta ciudad de Quito. 

esto es la casa signada con el 4 419 

de la calle José Mora, Urbanización 
perteneciente a la parroquia Cotoco- 

    

en buenas condiciones tanto fisicas EL SECRETARIO Nao del Canton Quito, proymcia de 
como mecánicas, no ña- ay/2013950/A.C. Pichincha, lectamente consohda- 

les de faila en ninguno de sus siste- do, dotado de toda la mfraestructura 

ñ E vial y haz, agua. alcanta- 
considera adecuado, y el vehículo alado y tono, 2 Md Iinderos 

se encuentra bien conservado. los AVISO DE REMATE 5. propiedad de 

controles mtenores están tuncionan- 
do, todas sus partes y piezas son on- 
gmnales. Por las condiciones este ve- 
hículo za ba el do. 
AVALUO DEL VEHICULO. Pos los 

antecedentes , el vehiculo 

se lo avalúa en DOCE MIL DOLA- 

Se pone en conocimiento al publica 

en general que el día vente y cinco 
de abri del a;o en curso, desde las 

dieciocho hr 
Tas, enta Secretaria del Juzgado Prr- 
mero de lo Cwd de Pichincha, tendrá 
lugar el ate de h 

Gonzalo Fuaconera Sur, 22 me- 

tros, promedad de Gonzalo Vergara; 
Este 12 metros, calle José Mora; y, 

Oeste, 12 metros, propiedad de 

Blanca Vargas, con área total de 
264,00 mts2. 
En este lot lanta una venda 

  
AA ETA 

LE TER L. 

FEB. 2001 

te.   

ANas 

RÉPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CO! 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CANTERAS Y 
VOLADURAS S.A. CANTYVOL 

Se comunica al público que la compañía CANTERAS Y 
VOLADURAS S.A. CANTYVOL aumentó su capital en 
US $ 1'035.600 reformó y codificó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de enero del 
2001. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N2 01 

El capital actual suscrito de US$ 1'036.400 está dividi- 
do en 10.364 acciones de US$ 100 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma el 
siguiente artículo de los estatutos sociales: “ARTICULO 
DECIMO SEXTO.- ADMINISTRACION.- ... administra- 
da por el Gerente General y Presidente. ARTICULO VI- 
GESIMO SEPTIMO.- REPRESENTACION LEGAL-.. La 
representación legal de la compañía tanto judicial como 
extrajudicial la tendrá el Gerente General y el Presiden- 

Quito, 21 FEB. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

-Q-11-0903 de PEA 

ÑIAS 

naa 

  

 


